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QUERRA—Se admite una renuncia v se nom
bra sustituto—Se tiene por retirado del ser
vicio militar al General Laureano Campos 
y se le asigna una pensión —Se autoriza el 
gasto de $ 110.00—Se autoriza el gasto de 
8560.00—Se autoriza el gasto de * 45.00—Se 
autoriza el gasto de $ 13.50—Se autoriza el 
gasto de i  81.00—Se admite una renuncia
se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se nombra un Comandante Local—Se admi
te una renuncia y se nombra sustituto—Se 
autoriza el gasto de $ 15.00 Se autoriza el 
gasto de 8 5.00—Se autoriza el gasto de 821.94 
—Se autoriza el gasto de $ 13.33-S e  autori
za el gasto de $ 367.75—Se autoriza el gasto 
de 8 255.371-Se autoriza el gasto de $ 50.00 
—Se autoriza el gasto de $ 10.00—Se autori
za el gasto de 8 io.oo—Se manda pagar unas 
cantidades de dinero—Se autoriza el gasto 
de $ 542.50 -Se admite una renuncia—Se 
autoriza el gasto de 8 21.25—Se confirma 
una sentencia—Se autoriza el gasto de 8 20.75 
—Se autoriza el gasto de $ 130.03—Se nom
bra un Comandante Local—Se nombra un 
Fiscal—Se autoriza el gasto de 8 500.00—Se 
autoriza el gasto de 8 58.00—Se autoriza el 
gasto de 8 62.25-Se autoriza el gasto de 
8 89.871—Se autoriza el gasto de $ 288.00 -  
Se autoriza el gasto de 8 12.50—Se autoriza 
como buena data la suma de 8 20.673.72.

AVISOS.

GUERRA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de San 
Mareos, en e) departamento de Ocotepe 
que, el Capitán Mónico Robles, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra 

eias por los servicios que ba prestado; y
f*—Nombrar en su lugar al Capitán 

U*yor don Daniel López, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B rRTRANP.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejfa

Se tiene por retirado del servicio m ilitar al Ge
neral Las reano Campos y se le asigna una 
pensión.

Tegua gal pa, 8 de junio de 1915. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

•jeeutivo por el General de Brigada don 
Laureano Campos, mayor de setenta y

seis afios, viudo y vecino de la ciudad de 
San Pedro Suia, en la que pide se le retire 
del servicio y se le asigne la pensión á 
que tiene derecho, en virtud de haber 
prestado sus servicios militares á la Na
ción por más de treinta afios.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, y de conformidad con el 
•artículo 1.628 de la Ordenanza Militar, 
el Presidente

ACUERDA:
19—Tener por retirado del servicio al 

Gral. don Laureano Campos; y
29—Asignarle la pensión de ($ 93.75) 

noventa y tres pesos setenta y cinco cen
tavos, que se le hará efectiva mensual* 
mente por la Administración de Reotas 
del departamento de Cortés. El gasto 
se imputará á la Partida 2 ,̂ Capítulo 
III, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, f r a n c i s c o  J .  J f e j í a ,
Se autoriza el gasto de 8 110.08

Tegucigalpa, 9 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 110.00) ciento 

diez pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Comaya- 
gua se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá 
en habilitar á cincuenta milicianos que 
hará salir para esta capital á prestar 
servicio de guarnición. El gasto se im* 
potará á la Partida 79, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fra n cisco  J .  Meiía- 

Se autoriza el gasto de 8 508.00

Tegucigalpa, 11 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 660.00) qui

nientos sesenta pesos, que por la Adua 
na de Puerto Cortés se hará efectiva al

Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en mandar á hacer y colo
car en la plataforma respectiva dos tan
ques de madera en el cuartel de La La
guna y en la reparación de dos más de 
la expresada Comandancia. El gasto se 
imputará á la Partida 7^, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral Com uníq uese.

B ertra n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de $ 46.00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 45.00) cuaren- 

ticinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Cholate
ca se hará efectiva al Coronel don Ci
ríaco C. Padilla, sueldo que devengó 
como Comandante de Armas del expre
sado departamento en los primeros nue
ve días del presente mes. El gasto se 
imputará á la Partida sefialada en el 
Presupuesto General de Gastos pana el 
pago de los sueldos de dicho empleado. 
—Comuniqúese.

Bertrínd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  13.60

Tegucigalpa, 12 de junio de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 13.69) treoé 

pesos cincuenta centavos, que por la 
Receptoría de Rentas de Danlí se hará 
efectiva al Comandante de Armas de 
dicho lugar, valor que invertirá en com
prar tres libros en blanco que necesita 
para servicio de la expresada Coman
dancia de Armas y Mayoría de Plaza. 
El gasto se imputará á la Partida 79, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.
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Se au to ría  el gasto de t  81.00 nombra un Comandante Local Se a u to ría  el gasto de I  21.94

Tegucigalpa, 14 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar ia suma de ($ 81.09) ochenta 
j  un pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
1 Jarbaca se hará efectiva á la Farmacia ; 
‘ 1 ür, M. Galeano Trejo, valor de las 
in * i ciñas que suministró á los enfermos 
de ia guarnición de la ciudad del mismo ! 
nombre, en mayo úlfcimn. El gasto se 
imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

f  rancisco J. Metía.

Se admite una renuncia 

Tegucig&lpa, 14 de junio de 1915,
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local del círculo 
de Texíguat, en el departamento de El 
Paraíso, el sefior don Aguatía Avila, el 
Presidente

ACUERDA:

Tegncigalpa, 15 de junio de 1915.
El Presidente

ACOESDA*.
Nombrar Comandante Local del cíicu 

lo de Texíguat, en el departamento de 
El Paraíso, al Teniente-Coronel don 
Moisés Valle Cárcamo, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B ertrá n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mefía.

S* admite uoa reouacia y «e nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Director de la Banda de la 
ciudad de Ocotepeque, el sefior don Fé 
lix Brifco, y  siendo atendibles las razones 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA:
l 9—Admitírsela, rindiéndole las gra* 

cías por los servicios qne ha prestado; y
29—Nombrar en su lugar á don Camilo 

Ruis, con el sueldo de ley.-Comuníquese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco F. Mefía.

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por los servicios que ha prestada,—-Co
muniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Franciéoo J. Mefía.

Se resuelve de conformidad una eollcitud 

Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
Vista la solicitud presentada por la 

señora Lncía Ch. v. de Venegas, mayor 
de edad, viuda y vecina de la ciudad de 
La Paz, en la que pide se radique en la 
-Caja Nacional el pago de la pensión de 
montepío de ($ 23.43) veintitrés pesos 
cuarenta y tres centavos, qne por acuer
do de noviembre de 1904, revisado el 11 
de agosto de 1919, se le asignó ¿ ella y 
sus menores hijos José Otto y Napoleón 
Venegas, como viuda é hijos, respectiva
mente, del Gral* don Remigio Venegas, 
muerto en campada, la cual se le hacía 
efectiva por la Administración de Rentas 
del departamento de La Pas.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
ratones en que se fonda la peticionaría, 
e l Presidente

a c u e r d a ;

De conformidad. —Comuniqúese.
B ertrand .

B1 Secretario de Estado .en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 15.00

Tegncigalpa, 16 de junio de 1915,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 

pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Toro se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en pagar 
el flete de cien vestidos de munición, 
igual número de gorras y cincuenta sat- 
veques que de esta capital se le remi
tieron para servicio de aquella guarni- 

íción. El gasto se imputará á la Partida 
79, Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. iitfia .

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegncigalpa, 16 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la soma de ($ 5.00) cinco pe- 

j sos, que por la Aduana de Peerto Cor- 
| tés se hará efectiva al Comandante del 
vapor «General Bar&hona», valor qne
invertirá en el pago de una Patente de 
Sanidad que necesita para la expresada 
nave. El gasto se imputará á la Parti
da 79, Capitulo IV, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General. -Comuniqúese.

Bmrtrawd.
El Secretario de Estado~en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mefía.

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 21.94) veintiún 

pesos noventa y cuatro centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Valle se hará efectiva al 
Dr. J. E. Foster, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de Nacaome, en ma
yo último. El gasto ae imputerá á la 
Partida 49, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mefía.

Se autoriza el gasto de 1 13.33

Tegucigalpa, 17 de junio de 1915. '
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sama de ($ 13.33) trece 

pesos treinta y tres centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Valle ae hará efectiva si 
Dr. J. E. Foster, valor de las medicinas 
qne suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de Nacaome, en loe 
primeros ocho días del corriente mes. 
El gasto se imputará á la  Partida 49, 
Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese-

Bertrand.
Et Secretario de Estado en si Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mefía.

Se autoriza el gasto de 9 357.75

Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
SI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 367-75) tres

cientos sesenta j  üiete pesos setenta y 
cinco centavos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas de este departamento, valor que in
vertirá en compra de rayadillo y demás 
materiales que necesita para mandar 
confeccionar sesenta y ocho uniformes, 
destinados para los miembros de la Bau* 
da Marcial de esta capital. El gasto ss 
imputará á la Partida 79, Capítulo IV, 
Ramo de la Guerra, del Presu puesto Gs- 
neral-—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario ds Estado su el Despa

cho de la Guerra,
FraneiaeoJ. Mejía.

6» autoriza el gasto de S 206.37}

Tegncigalpa, 18 de junio de 1915.
&  Presidente

ACUERDA;
Autorizar la suma de (9 255,371) dos

cientos cincuenta y cinco pesos treinta 
y siete y medio centavos, que por la Ce-
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ja  Nacional se hará efectiva á doña Jo
sefa ▼. de Molina, valor de 201 me* 
trae de galón de Snb-Teniente, Tenien
te, Capitán y Coronel, que ha vendido 
para la confección de uniformes de los 
Oficiales del Batallón de Veteranos. El 
pasto se imputará á la Partida señalada 
en el Presupuesto General de Gastos 
para sostenimiento de dicho cuerpo. — 
Comuniqúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  60.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA*

Autorizar ia suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, valor de veinticinco libras de 
pólvora que el Administrador de Rentas 
del departamento de Comayagua puso 
á la orden del Comandante de Armas 

"fiel mismo, para celebrar el primer cen
tenario de la Independencia de la Repú
blica de El Salvador. El gasto se im* 
putará á la Partida 6*, Capítulo IV, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. liejia.

Se autoriza el gasto de $ 16.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe del Batallón de Vetera
nos, valor que invirtió en la inhumación 
del cadáver del soldado Celestino López, 
muerto al servicio del Gobierno. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí* 
tulo IV, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 19 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar ia suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Aduana de Roatán se ha
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invirtió en la inhuma
ción del cadáver del soldado Félix Bau
tista, muerto en dicho puerto al servicio 
del Gobierno. El gasto se imputará á 
la Partida 6*, Capítulo IV, Ramo de la

Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Be r t r á n ».
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se manda pagar unas cantidades de dinero

Tegucigalpa, 19 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don F. Alfredo Paz, como representante 
de las personas que á continuación se 
expresan, las cantidades que como con
tribución de guerra enteraron eu la Ad 
ministración de Rentas de Santa Bárba
ra, en los anos de 1899, 1907 y 1911, así:

Dolores Mejía.. ........$ 20.00
Atanasio Paz.. 10.00
Teodosio Guzmán. . .  10.00
Laureano Pineda..................  5.00
Braulio Guzmán............. 12.00
Pedro Guzmán E .. 10.00
Justo Mancía........................  5.Q0
Bruno Mejía..........................  10.00
Ricardo Chávez......... ........... 5.00
Salomé Paz...........................  10.00
Teodoro Castellón................. 60.00
Marco A. Martínez.. 4#.00
Pedro Trochez........ . . . . . . .  10.00
Víctor Paz.............................  10.00
Feliciano Paz........................ 10.00
Eusébio Reyes.......................  16.00
Lucio Rivera.......................... 100.00
Lucio Rivera.......................... 300.00
Hilario Perdomo.. 52.00
Domingo Savillón ........... 25.00
Domingo Savillón............. 12.00
Pedro Chávez.. 10.00
Atanasio Oreltana................  100.00
Atanasio Orellana . . . .  20.00
Francisco Rodríguez A ........ 10.00
Gregorio Savillón.. 20.00
Eustaquio Sarmiento. . 40.00
Nieves Castellón................... 50.00
Fulgencio Rodríguez... 50.00
Fulgencio Rodríguez... 23,00
Bernardo Rodríguez.. 20.00
Bernardo Rodríguez.. .. 20.00
El gasto se imputará á la Partida que 

el Sr. Ministro de Hacienda tenga á bien 
disponer.—Comuniqúese.

B ertra n d .
Al Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  542.60

Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de 542.50) qui

nientos cuarenta y dos pesos cincuenta 
centavos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva á don Juan E. Gal indo, 
valor de 1084 varas de franela negra

que ha vendido para la confección de 
treinta y un uniformes que servirán para 
la oficialidad del Batallón de Veteranos. 
El gasto se imputará á  la Partida 3*, 
Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra,
Francisco J. Méjka.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Instructor de la gnaruición 
de la ciudad de Choluteca, el señor don 
Eduardo Carrasco Guillén, y siendo aten
dibles las razones en que se tunda, el 
Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios prestados.—-Comuni
qúese.

Bbrtrabd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 121.25

Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
Si Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (V 21.25) veintiún 

pesos veinticinco centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Ocotepeque se hará efectiva 
al Dr. Francisco Valle M., valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en mayo último. Ei gasto se 
imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo déla Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se «onfirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te* 
gucigalpa, veintiuno de junio de mil no
vecientos quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
pérdidas del departamento de La Paz,
el veinticinco de agosto de mil novecien
tos diez, la cual declara á dolía Micaela 
v. de Vásquez, señorita Dolores Vás* 
quez, don Salvador, don Mariano y don 
Federico del mismo apellido, todos ma
yores de edad y vecinos de la ciudad del 
mismo nombre, como sucesores de don 
Toribio Vásquez, cou derecho á recla
mar del Estado la suma de (ll.CX10.9O) mil 
pesos, valor de las pérdidas que sufrie
ron en sus intereses con motivo de la 
guerra civil de 1892 á 1893.
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Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada ¿derecho;
\ >r tanto, el Presidente de la República, 
luciendo aplicación del Decreto Legisla* 
tivo de 11 de mayo de 1909,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando que la Direc
ción General de Rentas extienda ¿ favor 
de dichos seflores una constancia de eré 
dito por igual valor al que se les reco 
noce. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de la Guerra,
francisco J. Meiia.

8t autoTlia el gasto de I *0.76

Tegucigalpa, 31 de junio de 1915.
El Presidente ✓

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 20.75) veinte 

pesos setenta y cinco centavos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva ¿ la 
Librería Alemana, de don Alfonso Drex 
ler, valor de ocho docenas de pliegos 
papel manila y un libro en blanco, que 
se necesitan para servicio del Ministerio 
de la Guerra. El gasto se imputará á 
la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General Comu 
níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
francisco J. Meiia.

Se autoriza el gasto de • 130.03

Tegucig&lpa, 21 de junio de 1015.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 130.05) ciento 

treinta pesos tres centavos, que por la 
Administración de Rentas de Choluteca 
se hará efectiva á la Farmacia Popular, 
del Dr. Carlos J. Pinel, valor de las me
dicinas que suministró & los enfermos 
de la guarnición del mismo nombre, en 
mayo último El gasto se imputará ¿ la 
Partida 4*» Capítulo IV, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General.—Comu 
níquese.

B e r t r a n d
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Sa nombra un Oomandandte Local

Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.
No habiendo tomado posesión de la 

Comandancia Local de Texíguafc el Te* 
niente-Coronel don Moisés Valle Cár
camo; y en atención ¿ las aptitudes y 
honradez del Capitán Mayor don Feli
ciano C. Olivera, el Presidente

 ̂m  _________ REPUBLICA DE HONDURAS

ACUERDA:
¡ Nombrarlo para Comandante Local del 
I indicado pueblo, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Dqppacho 

de la Guerra,
Fransisco J. Mcjía.

Se nombra un Fiscal

Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.
Habiendo procesos pendientes en el 

Juzgado de 1* Instancia Militar de la 
ciudad de Choluteca, y no estando nom» 
brado el Fiscal que ha de entender en la 
tramitación de los mismos, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar para el desempello de dicho 

cargo, al seflor don Gustavo R. Pinel.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 6 500.00

Tegucigalpa, 22 de junio de 1911.
El Presidente

a cu erd a :
Aotorizar la suma de ($ 500.00) qui 

ni en tos pesos, que por la Aduana de La 
Ceiba se hará efectiva á don Federico 
Becerra, valor con que voluntariamente 
contribuyó para sostenimiento del Ejér
cito que comandaba el General don Ma
nuel Bonilla, en la última campaña. El 
gasto se imputará á la cuenta «Campaba 
de 191!.»- Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J  Mcjia.

Se autoriza el gasto de 1 68.00

Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.
El Presidente

AOUfiRDA♦
Autorizar la suma de($ 58.00) cincuen

ta y ocho pesos, que por la Caja Nació* 
nal se hará efectiva al Comandante de 
Armas de este departamento, valor que 
invertirá en mandar trastejar el edificio 
que ocupa el Cuartel de La Isla. El gas
to se imputará á la Partida 7*. Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 62.25

Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

a c u er d a :
Autorizar la suma de (f 62.25) sesenta 

y dos pesos veinticinco centavos, que 
por Ja Aduana dei puerto de Amapola.

g a s a s  =■ s a = s a i - a ■-■.■aagaas

se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá 60 
comprar género, hilo, lazos y pago de la 
confección de las velas de loa botes na
cionales «La Chalupa» y «El Número.» El 
gasto se imputará á la Partida 7*, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J, Mefta.

Se autoriza el gasto de I 89.871

Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 89.8H) ochenta 

y nueve pesos ochenta y siete y medio 
centavos, que por la Administración de 
Rentas de Gracias se hará efectiva á la 
«Farmacia Modelo» del Dr. J. M. Zaca* 
pa, valor de las medicinas que sumíais* 
tró á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad del mismo nombre, en mayo últi
mo. El gasto se imputará á la Partida 
4?, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.'
El Secretario de Estado en el Despache 

de la Guerra,
Francisco J. Me¡fa.

8e autoriza el gasto de • 288.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 288.00) dos

cientos ochenta y ocho pesos, que el Ad* 
ministrador de Rentas del departamento 
de Choluteca puso á la orden del Coman* 
dante de Armas del mismo, valor con 
que habilitó á ciento veinte milicianos 
que vinieron á esta capital á prestar ser
vicio de guarnición. El gasto se impu
tará á la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J  Mejin.

Se autoriza el gasto de • 12.60

Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 12.50) doce pe* 

sos cincuenta centavos, que por la Te
nencia-Administración de Iriona se hará 
efectiva al Dr. Gregorio A. Lobo, valor 
de las medicinas que suministró á loa en
fermos de Ja guarnición del puerto del 

: mismo nombre, en mayo último. El gas
to se imputará á la Partida 4%, Capítulo
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IV, Ramo de Querrá, del Presupuesto 
Qeneral. —Comuniqúese.

B s k t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

fra n c isco  J . Mejia.

Se sutorias como buena data la suma de
• 20.673.72

Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
0  Presidente

a c u e r d a :

Autorisar como buena data la soma 
de ($ 20.673.72) veinte mil seiscientos se* 
tenia y tres pesos setenta y dos centa
ura*» valor que el ex-Administrador de 
la  Aduana de Amapala, Gral. don An
drés Leiva, pagó como gastos extraordi
narios, en algunos meses del alio eoonó 
mico de 1906 á 1907. para atender al 
sostenimiento del Ejército que defendía 
fd Gobierno legal mente constituido, asf: 
Í  recibo de T. Kohncke, por 

cuenta de P. Sier«4ke, de 
Choluteca, O/M. 527, 6 de
marzo.................................. $ 6.800.00

1 recibo de M. Bonilla, á ble. 
de sus sueldos como Presi
dente de ia República........

1 recibo de P. 8omoza Vivas 
1 recibo de Gaudencio de 

Paz. 2? Jefe de la fuerza de
Choluteca, en 12 días.......

1 recibo del oficial Justo A- 
barca, sus sueldos en 7 días 

1 recibo de Juan P. A pilcan o, 
por sueldos extraordinarios 

1 recibo de Juan P. Apllcano, 
por suplemento á la fuerza 
de su mando.

1 recibo de Juan t'. Apllcano, 
de correo y espionaje. . . .

1 recibo de A. Soea, por va
lor de útiles para la Cruz
Roja....................................

1 recibo de A. Sosa, por va
lor de dos piezas de manta
para saq u e tes ..................

1 recibo de A Sosa, por vi. 
de dos hachas para la Co
mandancia .........................

1 recibo de Jesús Pineda, por 
hehura de 90 salveques...

1 recibo del Gral. M Ort*s, 
por cnenta de sos sueldos 
en 3 días. . . .

1 recibo de J. J. Jerez, por
hechura de 28 unidas.......

1 recibo de Jesús Pineda, por 
hechura de 86 salveques..

1 recibo de María Ruiz, por 
hechura de 98 salveques..

I  recibo de M. A. Mejía, por 
valor de dos vacas para el 
retén de Gualorlta..

1 recibo de Lucía Barahona, 
por vi. 600 cabezas huate.

1 recibo de C. Vaquedano, 
por valor de 16 sacos sal,
& $ 8.00 cada uno...............$ 128.00

1 recibo de F. Somoza Vivas, 
por sueldos segunda quin
cena de marzo....................  20.00

1 recibo de J. J . Mcdnnal, 
por 3 días sueldos Tenien
te R. C. H. Padilla.............  3.00

1 recibo de Justo Abarca R-, 
sueldos de 4 días como ofi
cial......................................   4.00

1 recibo de C. F. Dubón___ £.00
1 recibo del Gral. M. Ortez,

por sueldos........................ 16.00
1 recibo de J . J. Mcdonal, 

sueldos de varios oficiales
en 3 días.............................  14.00

1 recibo Enrique Kohncke, 
por alquiler del vaporcito
«Diana*. ........................  120.00

1 recibo Enrique Kohncke, 
por id. id., según factura. 17.25

1 recibo Enrique Kohncke,
por id. i d .........................   16.00

1 recibo Enrique Kohncke,
por id. id .......................   69.95

1 recibo F. Somoza Vivas, 
por cuenta de sus sueldos. 20.00

1 recibo T. Kohncke, por 200
sacos vacíos........................  86.00

1 recibo J. ROssner y Cía.,
por alambre.......................  1.080.29

1 recibo J. ROssner y Cía., 
factura por varias artículos 171.49

1 recibo J. ROssner y Cía., 
factura 50 sacos harina ... 606.25

1 recibo factura J . Rossner y 
Cía., 8 rollos alambre. . . .  112.00

I recibo cuenta del Hotel 
Morazán, por servicio Sr.
Presidente y Est. Mayor. 115.00

II  planillas de Plana Mayor
del Presidente. . 189.25

18 planillas Plana Mayor.. . .  405.00
18 fnerza de Cholu

teca . . 1.249.00
13 Batallón Guzmán 974.00
13 Batallón Meza... 1.842.34
18 24 Cía. Ortiz. . . .  446.53
13 2* ** Fernándea 595.45
13 ” Marina extraor-

diñaría................  613.00
12 ” Hotel Militar.. . .  83.00
13 ” Cuerpo telégrafo 61.50
6 ” reserva.. 283.50

13 » Depósito.. 883.25
12 ” Ambulancia.. . . .  156.00
10 ” Cuerpo costure

ras ............... . 69.50
1 recibo del Comandante, por

4.500 manojos huate para
el servicio..........................  135.00

1 recibo Antonio López, im
porte 3 postes para telé *
grafo y teléfono................. 45.00

1 recibo J . L. Vijil Vega, 
habilitación ......................  25.00

2.500.00
150.00

24.00

7.00

150.00

47.75

50.00

6.00

7.00

7.00

9.00

14.00

28.00 

8.60 

9.80

80.00

15.00

4 recibos A. Dóvila, Rubén 
Bustillo, M. González y R.
B. García, ídem, $ 25 cía. .$ 100.Ofr

2 recibos Constantino Sar
miento $ 25 y Marcial Me
za $50, habilitación___ _ 75.00

2 recibos Mariano Ortez $ 106
y Mónico Díaz $ 25, ídem. Itt.OO

3 recibos Benito Carranza 
$ 50, J . Antonio Bonilla
$ 25 y N. Santos $ 25. . 100.00

4 recibos S. Morán, Ramón 
Juárez, Lucio López, Gre
gorio Cueva, $ 25 cada uno 100.00

4 recibos J. Padilla, Nicolás 
Cruz, Manuel Cortés y H-
Pavón, $ 25 cía.................. 1Q0.0O

4 recibos Carlos Girón, Ra
fael Sánchez, Jambo Ga
lludo y M. C. Aguirre, ha
bilitación, & $ 50 clu.........  200.00

2 recibos Aurelio C. Núfiez y 
Leocadio Lardizábal, habi
litación, $ 100 c|u..............  200.00

1 recibo Ocilio Velásques 
$ 120 y John P. Poe $ 150, 
habilítaejón . 270.00

1 recibo Salvador Fiallos 611 
y José C. Gutiérrez 6 6 . .. 17.00

1 recibo Antonio Alvares, 
habilitación.......................  25.00

Sama...........................% 20.673.72
Las presentes erogaciones se imputo^ 

rán á la Partida que el s^Ilor Ministra 
de Hacienda tenga á bien disponer.— 
Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en e l 
Despacho de Fomento, Obras Públioas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en auto da 
esta Secretaría de Estado de fecha 23 del otp> 
rríente se admitid el denuncio de un lote dé 
terreno nacional de quince manzanas de extern 
sión, más ó menos, presentado por el seflor J . 
A. de Bram Dicho terreno está situado en el 
lugar llamado First Bight (Isla de Roatán), y  
está limitado: al Norte, Sur y Oeste, con te n a  
nos nacionales; y al Este, con propiedad da 
Carlos Moradel. Lo que se pone en conocí mien
to del público para los fines de ley — Teguoiga)- 
pa, 22 de septiembre dt> 1915, j

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecho 
19 del mes pasado se ha presentado á esta Se
cretaría don Daniel Yates, denunciando no 
lote de terreno nacional, sito en el municipio 
de Boatán, departamento de las Islas de la Bé- 
hía, en el lugar denominado Porto Real, de* 
mismo término y en la banda Sur de la Islé 
eon una extensión de quinientas yardas cua
dradas, y limitado así: al Oeste, oon propiedad, 
de Samuel Me. Bride; al Sur, cao el mar; áK.
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Mste, con propiedad de Charles Brown, y al 
Norte, con terreno nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de

-Jey__Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1913.
Manuel  S. LÓPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
22 del corriente se ha admitido la solicitad que 
dice: «Zona Minera. — Uso de Aguas.—S. P. E. 
—Yo, Richard H. Burrows, mayor de edad, 

'«asado, Ingeniero de Minas, natural de Ingla
terra y residente en Los Limones, caserío en el 
Valle de Lepaguare, respetuosamente os pido 
que os sirváis concederme, para explotarla de 
conformidad con las leyes del ramo, una zona 
minera que contiene vetas con ley de oro y 
plata, sita como á doscientas varas al Sur del 
mencionado caserío Los Limones, municipio de 
Jutlcalpa, departamento de Olancho; la cual 
se denominará «California» y tendrá una exten
sión superficial de cien hectáreas, poco más 6 
menos, que se medirán dentro de los limites 
siguientes: al Norte, el camino real que de Los 
Limones conduce á Jutlcalpa; al Sur, el Cerro 
Grande, parte de cuya falda Norte comprende
rá: al Este, una vega de don Santiago Mejla; y 
al Oeste, unos bosques del mismo señor Mejía. 
Y también os ruego concederme las aguas de 
la parte de la Quebrada García, que queda den
tro de la referida zona, para emplearlas en la 
explotación de dicha zona, beneficio de sus me
tales y demás usos consiguientes. Por tanto, 
4  Vos pido que os sirváis admitir esta solicitud, 
tramitarla de conformidad con la ley y, oportu
namente, concederme la zona y las aguas de 
que he hecho mérito. Para la continuación de 
este asunto, confirmo poder al Licdo. don Emi
lio Mazier.—Tegucigalpa, 22 de septiembre de 
1915.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—1Tegucigalpa, 23 

-de septiembre de 1915.
Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
$ del corriente mes presentó á esta Secretaría 
el Licdo. don Emilio Mazier, como apoderado 
de don León Pearl, una solicitud denunciando 
una zona mineral de quinientas hectáreas, que 
se denominará «Vijagual,» sita en jurisdicción 
del pueblo del Dulce Nombre, departamento 
de Olancho, y se demarcará asi: Partiendo del 
mojón J , colocado en la linea Oeste de la zona 
Ulaoguas, en el ponto en que dicha línea oeste 
cruza la quebrada Vijagual, se procederá en 
dirección más Ó menos Suroeste, aguas arriba 
de dicha quebrada Vijagual y por ambos lados 
de ella hasta su nacimiento, inclusive todos y 
«•da uno de los brazos en que se divida, tam
bién hasta sus respectivos nacimientos; tenien
do la zona la anchura que sea necesaria para 
obtener el área que se desea, y estando limita
da: al Oeste, en parte, por la zona Ulaoguas 
arriba citada; y por el resto, de este rumbo asi 

--comopor los demás, por terrenos nacionales 
' inexplorados. Lo que se pone en conocimiento 
del públloo para los fines legales—Tegucigalpa, 
an de septiembre de 1915.

Ma n u el  8. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomenta Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que ea esta fe
cha ba sido admitido el denuncio que don Isaac 
K. Lewis ha hecho de una zona mineral que 
contiene placeres y también vetas con ley de 
MO y plata, sita en jurisdicción del pueblo del 

"*2>ulce Nombre, departamento de Olancho, la

cual se denominará «Ulaoguas Superior» y ten
drá una extensión de doscientas hectáreas, que 
se demarcarán asi: Partiendo de la línea Sur 
de la zona «Ulacguas.» perteneciente á la «Ulac- 
guas Mining Oompany,» se procederá aguas 
arriba del río Ulacguas y por ambos lados de él 
hasta el punto en que dicho río bifurca, tenien
do la zona en todo este trayecto una anchura 
de siete metros a cada lado del río, medidos 
desde el centro de éste, y continuando desde el 
punto de bifurcación aguas arriba de ambos 
brazos hasta el nacimiento de cada uno de és
tos, teniendo la zona en todo este segundo tra
yecto una anchura de cinco metros á cada lado 
de cada udo de los brazos, medidos desde el 
centro de cada uno de éstos. También pide 
que se le conceda el uso de las aguas del río 
«Ulacguas», desde los nacimientos de los varios 
brazos que lo forman hasta el límite Sur de la 
zona Ulacguas, perteneciente á la «Ulacguas 
Mining Company.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu
cigalpa, 27 de septiembre de 1915.

Mantel 8. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 6 
del corriente mes presentó á esta Secretaria el 
Licdo. don Emilio Mazier, como apoderado de 
don Leóu Pearl, una solicitud denunciando una 
zona mineral de quinientas hectáreas, en ju
risdicción del municipio de Iriona, departamen
to de Colón, la que se denominará «Las Tres 
Perlas,» demarcándose así: Partiendo del punto 
en que la quebrada llamada Embarcadero des
emboca en el río Paulaya, se medirán dos mil 
metros aguas arriba de dicha quebrada Embar
cadero y por su margen izquierda, y de aquí se 
trazará una recta con rumbo más ó menos nor
te hasta encontrar el rio Paulaya, que corre 
más ó menos hacia el Noroeste; la dirección de 
esta recta se regulará de modo que la superficie 
que quede comprendida dentro de ella, la que
brada de Embarcadero y él río Paulaya, que es 
lo que constituirá la zona que se pide, tenga la 
extensión de quinientas hectáreas, siendo sus 
límites: al Norte y Este, el río Paulaya; al Sur, 
la quebrada Embarcadero; y al Oeste, la línea 
que se trace conforme se ha. expresado arriba, 
y el uso de las aguas de la quebrada Embarca
dero y las del río Paya, que se énouentra á cor
ta distancia al Sur de ésta, desde sus respecti
vos nacimientos hasta sus desembarcaderos en 
el rio Paulaya. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Tegucigal
pa, 27 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 6 del 
oorriente mea se han presentado á esta Secre
taría los señores León Pearl é Isaac K. Lewis, 
pidiendo el uso de las aguas del río Cafio Blan
ca  sito en jurisdicción del pueblo del Dulce 
Nombre, departamento de Olancho, en todo el 
trayecto comprendido desde su nacimieuto has
ta la desembocadura del río Ulacguas, podiendo 
variar su curso para utilizarlas en la explota
ción de todas y cada una de las zonas mineras 
«Ulacguas,» «Vijagual» y «Ulacguas Superior» 
antes especificadas, beneficio de bus productos y 
demás usos consiguientes; y pudiendo también 
construir presas en el punto ó los puntos de di
cho río Cafio Blanco, entre su nacimiento y la 
desembocadura del río Ulacguas. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley—Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado «a el 
Despacho de Fomento, Obxaa Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fa
cha ha presentado el Dr. B. D. Guilbert la so
licitud que dice:—«S. P. E—Yo, B. D. Gnft- 
bert, mayor de edad, casado, residente en esta 
ciudad, ante Vos, con todo respeto, vengo á pe
dir, á nombre de «The American Axe A Too! 
Company,» una corporación de Pensylvania y 
residentes en Nueva York, N? 59, Calle de 
Pearl, el registro y depósito de sus marcas de 
fábrica «Tigre» y «Condor,» y á ese fin presento 
loe documentos siguientes: el poder que me 
acredita como representante de la «The Ame
rican Axe & Tool Oompany», tres muestras de 
cada marca que se desea registrar, los certifi
cados del registro de las marcas en la Oficina 
de Patentes de Estados Unidos y el oootrata 
para la venta de los productos. La mansa de 
fábrica «Tigre» fué registrada en la Oficina da 
Patentes de los Estados Unidos bajo el N* 
103.636, el día lo de agosto de 1915, para herra- 
mienta y cuchillería. La marca de fábrica 
«Condor» fué registrada el día 10 de agosto de 
1915 con N? 105.337, para berramieDta y cuchi* 
Hería. Mis representados hacen constar que as 
reservan sus derechos y á nombre de mis repre
sentados, previo los trámi “jes de ley, Os pido la-
declaréis así__Tegucigalpa, 20 de octubre de
1915__B. X). Guilbert.» -L o  que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.- 
Tegucigalpa, 20 de octubre de 1915.

Manuel S. López

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en estafé  
cha se ha admitido el denuncio que dice:—«8. 
P. E. — El suscrito, Abogado de este domicilio,- 
en representación del sefior Elkanah Johnson, 
mayor de edad, casado, agricultor, natural-y 
vecino de Roatán, ante Vos, con el debido US 
peto vengo á pedir el dominio útil de un Mil 
de terreno nacional, compuesto de quinientas 
hectáieas, situado en 1% isla llamada «Creek 
Faussin,» en el interior de la laguna de Can* 
tasca, limitando: por el Norte. Este y Sor, oeo 
la mencionada Laguna; y por el Oeste, con te* 
rreno nacional de la isla «Creek Fauastn.» Pata 
que se agregue, acompaño el poder que se me 
confiere.—Tegucigalpa, 27 de octubre de 191& 
—Miguel Porfirio Lardizábal.»—Lo que se pooa 
en conocimienio del público para los fines da 
ley .--Tegucigalpa, 27 de octubre de 1915.

Manuel S. López.

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley, hace saber: que en .esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dioe:— 
«Solicitase incorporación de una patente de Ib*  ̂
vención.—Supremo Poder Ejecutivo— Yo, Gon- * 
ralo S. Sequeiroe, hondureno, mayor de edad, 
casado, Abogado y vecino de Com&y agüela, aa* 
te Vos, con el más profundo respeto, expongo 
lo siguiente: Soy representante sustituto do 
la Automatic Telephone Manufacturíng Coa» 
pany Limited, domiciliada eu Liverpool, logia* 
térra. Esta Compañía es propietaria de la po
tente que, bajo el número 1.298, se extendió en 
Londres el 18 de enero de 1910 al sefior Stanley 
Gorílon Sinclair Dícker, quien la transfirió, se* 
gún acta de registro de 19 de enero de 1912, á 
la Automatic Electric Company, habiéndola 
transferido ésta, según acta de registro de 10 de 
febrero de 1912, á la Automatic Telephone 
Manufacturíng Company Limited, de Míltoo 
Road, Edge Lañe, Liverpool, en el Condado de 
Lancaster, que representa. El registro fué hecho 
en la Dirección General de Patentes de Londres, 
Por su parte, el sefior Sinclair Dicker ha deola*
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«ido también, según documento extendido en 
Im d re s  el 18 de mano del corriente afio, haber 
«mnaferfdo á la Compacía que represento sus 
•desechos y prerrogativas en la referida patente, 
fltts  se refiere á sistemas centrales telefónicos 
automáticos ó semiautomáfcicos, en que el apa
rato de la oentral es controlado por los abona 
•des 4 operador por lineas metálicas que no tie
r r a  oampos operativos en las suh-estacíone* de 
Isa mismas, siendo comunmente conocidos los 
sh tn u ss  de esta clase bajo el nombre de siste
mas Afilares. Son características de esta in
vención: la provisión en un sistema telefónico 
brillar de una linea de abonado que llama y una 
linea de abonado llamado; la provisión de un 
conmutador numérico provisto de un relay de 
•toción rápida que responde á los impulsos ope
rativos de) teléfono; un conmutador individual 

.perfeccionado del abonado, un conmutador 
-principal perfeccionado para controlar un gru
po de conmutadores individuales y un sistema 

. perfeccionado de mensuración. Todo según las 
figuras 1, 2, 3, 4 y 5, cuya descripción en ex
traño va adjunta. Deseando mi representada, 
la  Automatic Telepbone Manufacturing Com- 
paay Limited, incorporar en Honduras la pa

ítente expresada, que se otorgó por el término 
fie catorce afios, que empezó á correr el 18 de 

- «ñero de 1910, vengo á pediros que resolváis de 
Conformidad por el número de afios que falta 
para el cumplimiento de aquel plazo, con arre- 
f io  al articulo 39 del Reglamento de Patentes 
fie Invención. Acompaso autenticados dos do
cumentos que exige el artículo 49 de dicho Re- 

' filamento, yendo con su respectiva traducción 
loa que están en idioma Inglés. Dichos docu
mentos son: (a) patente original N9 1,298; (b) 
descripción del invento, por duplicado y con 
los dibujos respectivos, duplicados también; (c) 

' declaración de Stanley S. Dicker; <d) certifi
cado del Director General de la Oficina de Pa
tentes de Londres, de 20 de mayo de 1913; y (e) 
poder á favor del Llcdo. don Rómulo E. Du- 
tún y la sustitución de este á mi favor.—Te-
fiuclgalpa, 27 de octubre de 1915__S. P. E—
Gonzalo 8. Sequeiros.» Lo que se pone en co 
cocimiento del público para loa fines de ley— 
Tegucig&lpa, 30 de ootubre de 1915.

Maxubl S Lórsz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura , por la ley, hace saber: que con fecha 28 
ha presentado á este Despacho el Llcdo. don 
O rto s  Lainez Espinosa, la solicitud que dioe: 
«Carlos Lainez E., de generales conocidas, ante 
Toe, con protestas del mayor respeto, compa
rece y manifiesta: Aoompafio los documentos 
Siguientes:—19 Poder debidamente legalizado 
•que me ha conferido la International Shoe C9, 
sucesores Roberto, Johnson A Rand Shoe C9, 
Petera Shoe O9 y Friedman-Shelby Shoe C9, 
fabricantes de calzado, que tienen su domicilio 
y  la ubicación de sus negocios en la ciudad de 
San Luis, Mlsouri, Estados Unidos de Norte 
América.—29 Certificado del registro de la mar
r a  de fábrica que usan dichos sefiores en el 
«alzado que fabrican, registrada en la ciudad 
fie San Luis, Mlsouri, el día 2 de abril de 1912, 
hijo el número 85.996, y consistente en una es

trella de cinco picos, de color blanco ó rojo, 
con tres círculos concéntricos en el medio y en 
cada uno de dichos picos las letras mayúsculas 
«R. J . &. R. C.,» usándola aplicada ó fijada á 
los artículos ó á los paquetes conteniendo los 
mismos, por medio de una etiqueta impresa en 
la cual aparece la maros de fábrica; é bien es
tampándola, grabándola, imprimiéndola ó de 
otra manera, fijándola directamente á los ar
tículos.—39 Dos ejemplares de lo que constitu
ye dicha marca de fábrica; y—49 El contrato 
de Agencia suscrito por el sefior don Daniel 
Fortín y por mí, en mi carácter de represen
tan te de la Compafiía arriba indicada. Mi 
representada desea adquirir el derecho exclusi
vo de usar dicha marca de fábrica en esta Re
pública; y en consecuencia, en su nombre hago 
constar, que reservándose sus derechos y pre
vios los trámites de ley, lo declaréis así y man
déis registrar y depositar la marca referida.» 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley— Tegucigalpa, 29 de octu
bre de 1915.

Maktjkl 5. Lópuz.

EL infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
22 de mayo de 1914 se admitió á don Venancio 
Padilla, mayor de edad, soltero, natural de 
Matute, provincia de Logrofio, Espafia, resi
dente en Santa Cruz de Tojoa, departamento 
de Cortés, el denuncio de un lote de terreno 
nacional de trescientas hectáreas de extensión, 
en el que ya tiene trabajos de agricultura y ga
nadería establecidos, sito en los terrenos de 
Amapa, Babilonia y Río Blanco, de la Juris
dicción del lugar de su residencia; lo que desea 
adquirir en dominio útil, y que tiene por lí
mites los siguientes: al Norte, quebrada de 
Amapa; al Sur, terrenos de Tabanoo; al Este, 
ejidos de Tojoa y terrenos de los herederos de 
Pedro Carrasco; y al Oeste, terrenos del Dr. 
Francisco Bográn, de los Fernández, de los Pi
neda y ejidos de San Francisco. Lo que se po
ne en conocimiento del públioo para los fines 
de ley—Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1916.

Mahubi* S. Lópbz.

Constantino Pas, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el día 18 
del presente se presenté ante esta Administra
ción de Rentas el sefior Manuel Cortés Pineda 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «Las Mesas,» sito en la jurisdicción de esta 
Mudad, constante como de quince caballerías de 
extensión superficial, propio para la agricultura 
y crianza de ganado, cuyos límites son: al Nor
te, con terrenos de los vecinos de San Pedro de 
Gopán, Las Flores y Campuca; a) Sur, con te
rreno de los sefiores Espinosa, llamado «El Ca
rrizal;» ai con terreno ejfd&l de esta cía 
dad; y al Oeste, con terreno de los vecinos de 
San Pedro de Gopán. Lo que se pone en cono 
oimiento del público para ios efeotcs de ley.— 
•radas, 28 de julio de 1915.
30 - 16 CONSTAMT1MO PAZ.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Intlbucá, haoe saber: 
qne por sentencia del Juzgado de Letras de este 
departamento, se dió á las seHoras Emilia y Ro
saura Cimeros la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta dolía Micaela v. de Cisneros 
Lo que se pone en conocimiento del públioo 
para ios efectos de ley.—La Esperanza, 30 de 
agesto de 1916.
fi-17 WnMcnsx.ao M. R itbba , 8rio

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, haoe sa
ber: que en sentencia de veintidós de octubee 
último se comedió á don Juan Salgado, en cali
dad de único heredero, la posesión efectiva de 
la herencia testada de su difunta esposa dofta 
Carmen Valladares de Salgado.—Tegucigalpa» 
2 de noviembre de 1915.
9-24 V iera n  Pausa, 8.

>1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el doce del mes 
corriente se presentó á  su oficina el sefior Ffetf- 
tfano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denon- 
«lando oonto nacional un lote de terreno come 
de cinco caballerías de extensión superficial, si
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de «El Plan del 
Toro,» con el cual lo denuncia; que el referida 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
suyos límites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con el terreno «La Mica,» de don Vío- 
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, lla
mados Guacamaya; y al Oeste, los mismos eji
dos de llama. Lo que se pone en oonoei miente 
del público para los efectos del artículo 13 de la  
Ley Agraria vigente—Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de 1915.
39—28 J. M. Tobías Rosa.

Bl infrascrito, Administrador de Rentas d« 
este departamento, hace saber: que en esta fis
alia se ha presentado á esta oficina el sefior do» 
Francisco Martínez, en representación de loa 
sefiores Pedro Madrid Castro y Toribio Cálix* 
denunciando como nacional y baldío el terrena 
denominado «El Eslabón,» sito en jurisdiocién 
municipal del pueblo de Morazán, de este de
partamento, y oompuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gana
do; sos limites Bon; al Norte, Quebrada de Ira 
Limones; al Orlente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Oeibite 
ó Quebrada Honda; y por el Poniente, torren» 
de los herederas de Adolfo Mejía, llamado Can
delaria. Lo pongo en conocimiento del pública 
pera los efectos de ley— Tora, 15 de octubre da  
1916.
30 -29 Sabuco Tbtood.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, haoe saber: que el diez y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los sefiores Feliciano y Encarnación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías da 
extensión superficial, con el nombre de M oata 
fia de los Pedernales, situado en jurisdicción del 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son les siguientes: al Norte, con terreno de do» 
Víctor Paz, llamado «La Mica;» al Sur, con te 
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; al 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á  
los herederos del Licenciado don Teodoro Fu
nes. y ejidos de San Francisco de Tojoa; y si 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes
tino Sablllón, y terreno nacional. Lo que «• 
pone en conocimiento del público para los efiso- 
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente—  
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1916.
30 28 J. M. T obías Rosa.

E] suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en curso se presentó en su oficina el sefior dea 
Mariano Jiménez T., en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de este cabece
ra, denunciando como nacional y con el nombra
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de «Santa Bárbara,» la montaba que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, ó menos, 
-cuyos linderos y colindantes son los siguientes: 
por el Norte, con terrenos elídales de la aldea 
de Gualjoco, Gualala y de don Yfctor Paz y te
rreno denunciado por los sefiores Daniel, Auda- 
to  y Servando Mufioz; por el Oriente, con terre
an  denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de 
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Za- 
capa y de Concepción del Sur; y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Pocoros» y «Junna
gua,» pertenecientes á esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan Vi- 
daurreta, y terrenos ej Idales de lós pueblos de 
Oeguaca y Concepción del Sur. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
articulo 13 de la Ley Agraria vigente—Santa 
Bárbara, 20 de octubre de 1915.
30—28 J. M. T obías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á su oficina el Licenciado 
fion Augusto H. Zúniga denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de diez caballerías, más ó menos, conocido 
con el nombre de «La Botijita,» y está limitado 
asi: al Norte, con terrenos de dop Daniel For
tín  y uno denunciado por Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; y al Oeste, con terrenos de 
don Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 3 de mayo de 1915.
30-9 Luis E l v ie .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
•ituince de marzo del afio de mil novecientos tre- 
•e se han presentado á esta oficina los sefiores 
Gregorio Valle p. y Gregorio Valle h., mayores 
de «dad y vecino de La Encarnación, Ocotepe- 
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «El Hallazgo,» y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San Mi
guel, llamados El Portillo, Cedros y Monte Es
condido; al Este, con el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Planería, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
-de San Jorge; y al Oesté, con terreno de la al
dea de Las Jun tas ya relacionado. El terreno 
en referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos del artículo 
13 de la Ley Agraria—Santa Rosa, 1  ̂ de sep
tiembre de 1915.
39-9 SALVADOR R. ORBLLAHA.

El infrascrito. Administrador de Rentas, ha
ce constar: que con feeha des del presente mes 
daefior Presbítero Abogado don Demetrio Her
nández se presentó á  esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno conocido oou el 
nombre de «Llano de la Rétenmela,» situado 
en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
Nicolás, constando como de una caballería de 
extensión, poce más ó menos, siendo propio en 

-su mayor parte para pastaje de ganado, y con 
los linderos siguientes; al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del denunciante; si Oc
cidente, terreno del pueblo de Florida y del 
eomparectonte; al Norte, terrenos de Jigua y 

cJkffida; y al Sur, terreno* dql mismo peticiona

ria. Lo qae se publica para los fines de ley—  
Santa Rosa, 4 de octubre de 1915.
30-9 Salaador R. Obellana.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, haee saber: que el 
sefior Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, 
de veto te mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, 
de este departamento, propio para la crianza de 
ganado vacuno, caballar y mular, á cuyo terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,» y se 
limita: al Norte, con montafia nacional que di- 
vlde los valles de El Dulce Nombre y A gaita; 
al Sur, con ejidos de San José de Riotinto, mon
tafia nacional por el curso del río Wampú si
guiendo la margen izquierda; al Oriente, con 
sitio Pisigire, montafia nacional siguiendo línea 
paralela al río Wampú en la extensión de una 
legua prolongada hacia el mismo rumbo; y al 
Poniente, con ejidos de EJ Dulce Nombre. V 
como el sefior Moya pretende adquirir en pro
piedad el expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para los fines
de ley__Juticalpa, 2 de noviembre de 1915.
30-9 T omAs García C.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y nueve ¡de noviembre próximo, á 
las diez de la mafiana, se rematará en el mejor 
postor el terreno nacional denominado «El Ci
presal,» compuesto de trescientas hectáreas, 
propias para agricultura, y novecientas setenta 
y cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
sesenta y seis eentiáreas de terreno propio para 
la crianza de ganado, valorado en la suma de 
dos mil ochocientos once pesos ochenta y tres 
centavos .--Ocotepeqve, 4 de septiembre de 1915.

B b n io n o  E str a d a .

B1 suscribo, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: qne el dia veintinueve 
de noviembre del presente afio, á las nueve de 
la mafiana y en el local de su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de los Tepescuintes» ó «San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro, de noventa y una 
hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta centiá- 
reas. Ocho hectáreas son propias para la agri
cultura y las demás para la ganadería, y toé de
nunciado por don Faz Buezo, vecino de Minas 
de Oro, en este mismo departamento. El pre
cio de la venta es de (• 160.92) ciento sesenta 
pesos noventa y dos centavos.—demajagua, 11 
de septiembre de 1915.

Santos JuXkhz M.

El infrascrito, Administrador de Rentes de 
este departamento, haee Beber: que en la au
diencia del dia martes treinta de noviembre del 
corriente afio, á  las t  res de la tarde, se remata
rá en este oficina, en asta pública y en el mejor 
postor, el terreno denominado «La Hondura del 
Agua Blanca,» situado en esta jurisdicción mu
nicipal, denunciado y medido á solicitud de don 
Cruz Dubón, de este vecindario, el cual consta 
de cuarenta y trea hectáreas» cuatro mil ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados, propio para 
pastaje de ganado, pero que debe considerarse 
como de la tercera otase, por estar próximo á 
esta población; afeude su valor den te  treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de licita- 
dores.—Santa Rosa, 30 de septiembre de 1915.

Salvados R. Obellana.

SI suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que el dia 
miércoles primero de diciembre próximo, á lis 
dos de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto,» sito en Jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellanos, constante de trescien
tas diez y nueve hectáreas, siete áreas y cua
renta y siete eentiáreas, propias para la agricul
tura y crianza de ganado, cuyos linderos son: al 
Norte, terreno «Las Calladas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante: al Sur, «El Vijagtul,» 
de don Jerónimo Zelaya, y «La Fe,» de los an
teriores; al Este, el mismo terreno «Las Calla
das» y «El Pedregal,» de Marcos Orellana y dolía 
Prudencia de Leiva; y al Oeste, ejidos del pus- 
blo de Yojoa y terrenos de don J. Antonio Goz- 
mán. Dicho terreno ha sido valorado en (t 655.09) 
seicientos cincuenta y cinco pesos. Lo que ss 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley— San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.

J ulio Lozano h .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día ocho 
de diciembre del afio en curso se rematará en 
esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Montafia de El Ca
rrizal,» constante de cuatrocientas setenta y 
una hectáreas, setenta y echo áreas y cincuen
ta  eentiáreas, de las cuales trescientas quince 
áreas son propias para la agricultura y el resto 
para la crianza de ganado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta y un 
pesos, conforme la Ley Agraria vigente. Lo 
que se pone en conocimiento de todos para toe 
efectos legales—Gradas, 26 de octubre de 1913.

Por el Administrador,
V íctor  Cortés P ineda .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: qne el dia diez fia 
diciembre próximo, á las dos p. m., se rematará 
en esta Administración de Rentas, en el méjór 
postor, el terreno llamado «Las Calladas,» él 
cual consta de cuatrocientas treinta y una hec
táreas, tres mil quinientos un metros cuadrar 
dos, de las que cuarenta y cinco hectáreas aon 
propias para la agricultura y trescientas ochen
ta  y siete para la crianza de ganado. Dicho 
terreno se ha Taluado en un mil cuatrocientas 
treinta y un pesos. Lo que se pone en conoci
miento de todos para los efectos de ley.—Gra- 
cías, 26 de octubre de 1916.

Por el Administrador,
VÍCTOR OORTÉS PlNRDÁ.

El Infrascrito, Administrador de Rentas á* 
este departamento, hace saber; que el día miér
coles quince de diciembre próximo entrante^ á 
las dea p. m., se venderá en asta pública, en 
esta Administración de Rentas, el terreno (In
nominado «Oval y Piedras Coloradas,» com
puesto de mil setecientas cuarenta y una ¿ce
táreas, setenta y dos áreas y cuarenta y usa 
eentiáreas, propio para la agricultura, denun
ciado y medido i  solicitud de la Municipalidad 
de San Antonio de Cortés. Está situado en 
jurisdicción municipal de aquel pueblo y ha 
•ido valorado en la suma de mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos cincuenta centavos 
Se pone en conocimiento del público pera tas
efectae de ley__Sen Pedro Sula, 22 de oetutoe
de 1915.

J ulio  Lozano a .

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* 42
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	Se admite una renuncia y se nombra sustitutoTegucigalpa, 8 de junio de 1915.
	Se tiene por retirado del servicio militar al General Laureano Campos y se le asigna una pensión.
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 110.00
Tegucigalpa, 9 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 508.00
Tegucigalpa, 11 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 46.00
Tegucigalpa, 10 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 13.60
Tegucigalpa, 12 de junio de 1918.
El Presidente

	Se autoría el gasto de $ 81.00
Tegucigalpa, 14 de junio de 1915.
El Presidente


	Se admite una renuncia 
Tegucigalpa, 14 de junio de 1915,

	Se resuelve de conformidad una eollcitud Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 15 de junio de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.00
Tegucigalpa, 16 de junio de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 5.00
Tegucigalpa, 16 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoría el gasto de $ 21.94
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 13.33
Tegucigalpa, 17 de junio de 1915. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 357.75
Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de S 206.371/2
Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 60.00
Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.00
Tegucigalpa, 18 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 19 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 542.60
Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia
Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 21.25
Tegucigalpa, 21 de junio de 1915.
El Presidente

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina. 
Tegucigalpa, veintiuno de junio de mil novecientos quince.

	Se autotilia el gasto de $ 20.75
Tegucigalpa, 21  de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 130.03
Tegucigalpa, 21 de junio de 1015.
El Presidente

	Se nombra un Comandándote Local
Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.

	Se nombra un Fiscal
Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $  500.00
Tegucigalpa, 22 de junio de 1911.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 58.00
Tegucigalpa, 22 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 62.25
Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 89.871/2
Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 288.00
Tegucigalpa, 28 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.50
Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente

	Se sutorias como buena data la suma de $ 20.673.72
Tegucigalpa, 23 de junio de 1915.
El Presidente




